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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que no se ha realizado trámite de notificación a las ejecutadas. Sírvase 

proveer. 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2019 00644 00    

EJECUTANTE    Enrique Triana Suárez 
DOC. 

IDENT.    
17.101.978 

EJECUTADO   Colpensiones 

PRETENSIÓN    
Librar mandamiento de pago por conceptos reconocidos en 

proceso ordinario. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica que en providencia del 19 de 

diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago y se ordenó notificar 

personalmente a la ejecutada, sin que a la fecha ello haya ocurrido. En 

consecuencia, se resuelve: 
  

ÚNICO: DAR CUMPLIMIENTO a la orden de notificación personal a la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Por Secretaría, 

SÚRTASE la notificación respectiva, atendiendo a lo previsto en el Parágrafo del Art 

41 del CPT y SS, junto a lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 087 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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